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Señores y señoras usuarios del sitio web del Ministerio de Salud ,en cumplimiento a la ley de

acceso a la información publica contemplado en el articulo 10,numeral 18, que el periodo de

enero diciembre 2018 de la información oficiosa 26 o actualización se hace constar que la oferta

de servicios de las unidades de Salud básicas ,intermedias y especializadas de la Región

Paracentral de Salud cuentan con los siguientes servicios de salud :siendo su horario de atención

MINSAL 8 horas y horario extendido FOSALUD de 10 y 24 horas.

Atención en el continuo de vida UCSFE UCSFI UCSFB

Atención prenatal x x x

Atención puerperal X X X
Atención infantil X X X
Atención de adolescentes X X X

Atención del adulto X X X

Atención de personas adultas mayores X X X

Servicios de salud sexual y reproductiva X X X

Consulta general X X X

Planificación familiar X X X

Atención odontológica X X

Consulta gineco obstetra X
Consulta pediátrica X

Consulta medicina familiar/ medicina interna X
Consulta en fisioterapia X

Consulta en nutrición X
Consulta en psicología X
Consulta alto riesgo reproductivo X X X

Consulta preconcepcional X X X

Consulta enferrmedades no transmisibles priorizadas X X X

Educacion para la salud x

Servicios de apoyo:

vacunación x x x

Citología x x x

curaciones x x x

inyecciones x x x

Pequeña cirugía x x



Ultrasonografia gineco obstetra x

Electro cardiograma x

Laboratorio clinico x x

Farmacia x x x

Rehidratacion oral x x x

inhalo terapia x x x

Promoción y educación en salud x x x

HOGARES DE ESPERA MATERNA EN :

Suchitoto Departamento de Cuscatlan

Sensuntepeque Departamento de Cabañas

San Juan Nonualco Departamento de la Paz

San luís la herradura Departamento de la Paz

clinicas vicit en Zacatecoluca y Cojutepeque

ACCIONES COMUNITARIAS

Salud Comunitaria

Salud Ambiental

Visitas domiciliares

Tratamiento para tuberculosis

Acciones de Promoción y Educación en Salud
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